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Valledupar, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE SANDRY TATIANA BRUGES RODRÍGUEZ. 

DEMANDADO  RUDDY RAFAEL LORA VERBEL. 

RADICADO  20001-31-10-002-2007-00257-00. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud impetrada por la demandante, en 

escrito recibido a través del correo electrónico institucional, donde pide la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, una vez se apruebe la 

liquidación del crédito. 

 

Mediante auto de 8 de febrero del cursante año, se corrió traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la demandante, donde incluyó las cuotas 

alimentarias adeudadas, los intereses legales, las agencias en derecho y se 

hizo la deducción de los títulos ejecutivos cancelados, liquidación que no tuvo 

objeción alguna.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la demandante no fue 

objeto de reparo alguno por el demandado y estando ajustada a lo ordenado 

en el mandamiento de pago, se impartirá aprobación, con la salvedad que en 

esta se tendrá como incluida las agencias en derecho, toda vez que este valor 

se liquidó para satisfacer totalmente la obligación. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la demandante solicita la entrega de 

títulos judiciales por valor de $3.365.992 y la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, de acuerdo con la liquidación del crédito que se aprueba 

en este auto, se accederá a lo solicitado y se ordenará levantar las medidas 

cautelares que hayan sido ordenadas en este asunto. 
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 RADICADO: 20001-31-10-002-2007-00257-00.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por valor de $3.365.992, por no haber sido objetada y por estar 

ajustada al mandamiento de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

446 Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR a la demandante la suma de $3.365.992 con los 

títulos judiciales que reposan a disposición de este juzgado en este asunto. 

 

TERCERO. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

CUARTO. LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan ordenado en este 

asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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